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Uoletin ©ffcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o L E m , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA 

DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

L E Í . 

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley: 

Artículo 1.' Las Cortes de la Nación, 
compuestas de sólo el Congreso de los 
Diputados, se reunirán en Madrid, con el 
carácter de Constituyentes, el día 1.* de 
Junio del presente año para la organiza
ción de la República. 

Art . 2.' Se procederá á la elección de 
Diputados para dichas Cortes en la P e 
nínsula, islas adyacentes é islas de Puer 
to-Rico en los dias 10, 11,12 y 13 de Ma
yo próximo; dejando al Gobierno, res
pecto de Cuba, la facultad de designar 
los plazos en que se han de ejecutar las 
operaciones electorales y las circunstan
cias que han de concurrir en los elec
tores. 

Art . 3." Las elecciones se verificarán 
con arreglo á las leyes vigentes; debien
do considerarse para los efectos de esta 
ley como mayor de edad á todos los es
pañoles de más de 21 años, y en su con
secuencia proceder desde luego los Ayun
tamientos á rectificar las listas y censo 
electorales por el padrón de vecinos. 

Serán electores en Puerto-Rico los 
que paguen cualquiera cuota de contri
bución directa al Estado ó sepan leer y 
escribir, á fin de que sea uno mismo el 
censo para las elecciones de Concejales, 
Diputados provinciales y Diputados á 
Cortes. 

Art . 4.' Las actuales Cortes seguirán 
deliberando hasta que queden votados 
definitivamente el proyecto de abolición 
de la esclavitud en Puerto-Rico, el de 
abolición de las matriculas de mar y el 
de organización, equipo y sosten de los 
80 batallones de Voluntarios de la Re
pública. 

Art. 5 / Votados definitivamente es
tos proyectos, nombrarán las actuales 
Cortes una Comisión de su seno que las 
represente, y suspenderán luego sus se
siones. 

Art . 6 / Esta Comisión podrá por sí ó 
á propuesta del Gobierno abrir de nuevo 

las sesiones de las actuales Cortes siem
pre que lo exijan circunstancias extraor
dinarias. 

Art . 7 / Reunidas las Cortes Constitu
yentes, esta Comisión resignará en ellas 
los poderes de la actual Asamblea, que 
desde luego quedará disuelta. 

El Gobierno resignará á su vez el su
yo en cuanto estén constituidas aquellas 
Cortes. 

Art . 8." El poder Ejecutivo de la R e 
pública podrá, para el cumplimiento de 
esta ley, y especialmente para el de su 
artículo 3.*, dictar las disposiciones que 
crea necesarias y abreviar los plazos pres
critos en el art . 22 y siguientes de la ley 
electoral para que sean posibles las elec
ciones en los dias fijados. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional once 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres. — El Marqués de Perales, Presiden
te.—Eduardo Benot, Representante Se
cretario.—Federico Balart, Representan
te Secretario. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaria.—Negociado A.'—Beneficencia 
y Sanidad. 

No habiéndose presentado proposicio
nes para la cesión de los abonos á diario 
de los palcos bajos números 18 y 19 del 
teatro Español y números 2 y 4 del Cir
co, cuyo importe tiene satisfecho el Pr in 
cipe D. Amadeo de Saboya, y cuyo anun
cio se insertó en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 25 del corriente, he acordado se pu
blique nuevamente que se admiten pro
posiciones hasta el jueves 3 de Abril pró
ximo, hasta las cuatro de su tarde, en 
los mismos términos y condiciones que 
se tiene anunciado en la expresada ce
sión. 

Madrid 30 de Marzo de 1873. 
El Gobernador, 

NlCOLÁa ESTÉVANEZ. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de todos los 
garbanzos que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma durante un año, bajo el tipo 
de 72 céntimos de peseta cada kilogra
mo, 10 por 100 de fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta y 20 de la 
definitiva, con estricta sujeción al mode
lo de proposición y á las demás condi
ciones del pliego, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de todo el 
aceite que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 92 
céntimos de peseta cada litro, 10 por 
100 de fianza provisional para tomar par
te en la subasta y 20 de la definitiva, 
con estricta sujeción ai modelo de propo
sición y á las demás condiciones del plie
go, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Abril próximo, á la una y media de la 
tarde, en el Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 22 de Marzo de 1873 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi; 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de todo el 
jabón que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia que de
penden de la misma, bojo el tipo de 95 
céntimos de peseta cada kilogramo, 10 por 
100 de fianza provisional para tomar par
te en la subasta y 20 de la definitiva, con 
estricta sujeción al modelo de proposi
ción y á las demás condiciones del plie
go, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 26 de Marzo de 1873. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Mores y con asisten
cia de los Sres. Guerrero Brea, Rodríguez 
Hermúa, Fresneda y Rey y García, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores y de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Arquitec
to provincial, disponga la ejecución de las 
obras necesarias en el piso de la anteco
cina del principal y vertederos, estable
ciendo entradas directas que desde la ga
lería del patio principal comuniquen con 
los mismos. 

Dar las gracias al Médico D. Luis 
Diaz Ballesteros por los servicios que ha 
prestado en Guadalix con motivo de la 
epidemia del sarampión y por los ofreci
mientos que ha hecho para casos análo
gos, t o lo lo cual se tendrá presente. 

Prorogar para el dia 12 y siguientes 
de Abril próximo las elecciones parciales 
de dos Concejales en Aravaca, en vista de 
las circunstancias especiales en que se 
encuentra la documentación de la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Ordenar al Alcalde de Robledo de 
Chávela siga con urgencia los procedi
mientos de apremio contra D. Manuel 
Pedraza, hasta hacer efectivas las 2.195 
pesetas que adeuda, á menos de justifi
car previamente y en forma legal la dis
tribución de esta suma entre los labra
dores necesitados del pueblo, con cuyo 
objeto le fué entregada; y si dicho señor 
Pedraza se creyera perjudicado en sus 
derechos respecto de los bienes que le 
han sido embagados, use del que se crea 
asistido ante el Tribunal competente. 
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No admitir á los individuos que for
m a n los Ayuntamientos de El Álamo y 
Vicálvaro las dimisiones que han hecho 
de sus cargos por carecer de fundamento 
legal las razones en que se apoyan. 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Marcelino Benito Alonso 
contra un acuerdo tomado por el Ayun
tamiento de Valdemoro en 12 de Diciem
bre último, sobre reparto del trigo exis
tente en el pósito; confirmándose en su 
consecuencia la expresada resolución. 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias cumpla cuanto se le t iene 
mandado en 1.* de Febrero próximo pa
sado y 3 del actual en expediente sobre 
entrega de libros de Intervención del 
Ayuntamiento, cuentas y fondos sobran
tes, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le exigirá la responsabilidad con 
arreglo á la ley. 

Desestimar la solicitud presentada por 
D . Manuel Rodríguez y otros vecinos de 
Alcobendas pidiendo se examinen por la 
Corporación las cuentas municipales de 
1870 á 71 y 71 á 72; y ordenar al Alcalde 
de dicho pueblo admita las primeras y 
haga entender á los interesados el deber 
en que están de contestar los reparos 
puestos á la misma. j 

Ordenar al Alcalde de Ciempozuelos 
remita los comprobantes que faltan en 
las cuentas municipales del ejercicio de 
1868 á 69. 

Dar cuenta a la Diputación de las de 
Guadarrama y Villarejo de Salvanés cor
respondientes al mismo año económico. 

Manifestar á la Comisión provincial 
de Lugo dé orden para que el Alcalde de 
Castro Verde elimine del alistamiento de 
1870 al quinto Manuel Rivera, que fué in
cluido en el de San Lorenzo con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 3.* del ar t . 38 de 
la ley de reemplazos. 

Manifestar igualmente al Sr. Alcalde 
del distrito del Hospicio, para que lo ha
ga saber á los suplentes por si tienen al
guna reclamación que exponer, que el 
quinto Pablo Dapena va á ser tallado an
t e la Comisión provincial de Córdoba. 

Declarar da abono al manicomio de 
San Baudilio de Llobregat las 45 pesetas 
que importan las estancias devengadas 
por los dementes Juan Peret Bonel y 
Antonia Tristan y Puch en el mes de Fe
brero próximo pasado. 

Ordenar el abono á Mónica Cruz Ele
na, colegiala que fué de la Paz, de 125 
pesetas con que fué agraciada en una ex-

. tracción de lotería, y otras 275 que la cor
respondieron en dote del legado de Doña 
María Medel. 

Aprobar el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la construc
ción de un segundo piso en la casa-Pala-
cio de la Corporación y otras obras acce
sorias en las demás plantas del edificio, 
cuya subasta se anunciará para el dia 24 
de Abril próximo, á las dos de la tarde. 

Declarar de abono á D. Pablo Vulls 
5.028 pesetas 74 céntimos, que con 1.257 
18 céntimos que debe abonar la villa de 
Campo-Real, hacen el total de 6.2S5'92, 
importe liquido de las obras ejecutadas 
en el mes de Febrero próximo pasado en 
la construcción de un camino entre dicho 
pueblo y la carretera de Castellón. 

Aprobar los presupuestos de los gastos 
que han de originarse en los trabajos de 
campo para la construcción de un ramal 
de camino desde Vallecas á la estación 
del ferro-carril; de un camino vecinal en
t re Chinchón y Aranjuez; de otro desde 
Becerril á la carretera de Segovia por el 
sitio llamado la Salinera; otro desde Al -

pedrete á Collado Villalba; y para la re 
paración de los que desde Collado Media
no conducen á Becerrü, Guadarrama y 
Los Molinos. 

Reclamar al Sr. Gobernador de la pro -
vincia los antecedentes relativos á las de
nuncias, multas, condonaciones de estas 
y prórogas para continuar la roza de le
ñas del primer tranzón, primero y segun
do cuartel de la dehesa boyal denomina
da Marimartin, de Navalcarnero. 

Aprobar la cuenta de artioulos recibi
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
de Febrero próximo pasado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las seis de 
la tarde, de todo lo cual certifico. — Julián 
de Mores.—El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.' 
Obras públicas provinciales. 

Habiéndose acordado por la Excelen
tísima Diputación la construcción de un 
segundo piso y otras obras accesorias en 
la casa-Palacio de su propiedad, sita en 
esta capital, plaza de Santiago, n ú m . 2, 
y aprobado el oportuno proyecto forma
do por el Sr. Arquitecto provincial, esta 
Comisión ha dispuesto se proceda á con
tra tar la ejecución de las indicadas obras 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar el dia 24 de Abril próximo venide
ro , á las dos en punto de la tarde, en el 
mencionado edificio, ante el Sr. Presi
dente de la Corporación y funcionarios 
correspondientes. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes del 
proyecto citado se hallarán de manifies
to en la Sección respectiva de las Ofici
nas de la Diputación provincial todos los 
dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á en
terarse los que quieran tomar parte en la 
licitación. Servirán de tipos para esta su
basta los precios fijados á cada clase de 
obra en los expresados presupuestos, que 
ascienden en total á 79.169 pesetas 56 
céntimos en que han sido calculadas 
aquellas; debiendo versar la rebaja ó be
neficio que t rate de hacerse sobre el 
tanto por 100. Pa ra tomar parte en la li
citación se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones el oportuno 
resguardo talonario que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de dicha cantidad total, 
bien sea en metálico ó en valores públi
cos al tipo fijado en la legislación vi 
gente . 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de IS de Marzo del 
mismo año, ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y «lemas disposiciones 
vigentes en la ma te rn , y por consiguien
te las proposiciones se ha rán , con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta, 
por medio de pliegos cerrados que se en 
tregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto; advirtien
do que los interesados deberán exhibir 
su respectiva cédula de vecindad. 

Todo lo que por acuerdo de dicha Co
misión se publica en esté periódico oficial 
para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid 2$ de Marzo de 1873 . -El Vi
cepresidente, Julián de Mores. —El Secre-
cretario interino, Camilo Pozzi Genton. 

Modelo de proposición, 

D. iV. N., vecino de , que habita 
en , en vista del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, enterado y con
forme con las condiciones, presupuestos, 
planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se sacan á pública subasta 
las obras necesarias para la construcción 
de un segundo piso y otras accesorias 
en la casa-Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid, plaza de San
tiago, núm. 2, se compromete á ejecutar
las con estricta sujeción á todas las con
diciones fijadas, haciendo la rebaja de 
(aqui se expresará en letra el tanto por 
ciento que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

TERCERA SECCIÓN. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Presidencia de la Sala de lo criminal. 

En cumplimiento de lo mandado en 
la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal, se constituirá el Tribunal del Ju 
rado en el trimestre próximo en esta ca
pital, habiendo sido designados por la 
suerte para formarle por lo respectivo á 
los Juzgados del Hospicio y Palacio, los 
individuos siguientes: 

D. Alejandro Olivan. 
Miguel Collantes. 
Ramón Rúa Figueroa. 
Joaquín M. de Alba. 
Emilio Ruiz de Salazar. 
Teodoro Bonaplata Bousa. 
José Calvo y Martin. 
Carlos Duran. 
Sebastian Munita. 
Isidro Flores Adanes. 
Juan José Borrell. 
Cesáreo Mamez. 
Justo Fernandez. 
Jesús Cámara. 
Bruno Galdo Rivera. 
Cipriano del Mazo y Chezaldi, 
Francisco Garrido Sánchez. 
Gregorio Rey. 
Vicente de la Fuente. 
Eugenio Sartorius. 
Miguel de Cámara y Cruz. 
Pío Hernández. 
Lucio del Valle. 
Gabino Maíz y González. 
Dionisio Ugena Pérez. 
Roque León del Rivero. 
Fabriciano Morencos Arranz. 
Eusebio López Gallego. 
Luis de Soto Fernandez. 
Bernardo Rico. 
Carlos O'Donnell y Abreu. 
Patricio Jimeno. 
Fernando Calderón Collantes. 
Manuel Isarria y Soriano. 
Saturnino Moreno Castillo. 
Gabriel Usera de Alarcon. 
Ramón Pérez Guzman. 
Francisco Javier Dávila. 
Francisco Giner de los Rios. 
Eduardo Palou. 
Miguel Carranza Valle. 
Vicente Blasco y Casado. 
Juan López de Silva. 
José González. 
Casimiro Seseña. 
Tomás Miguel y Lloret. 
Romualdo López Sánchez. 
Francisco Javier Aspiroz, 

Los citados 48 individuos se presen, 
taran el dia 15 de Abril próximo, á 
doce de la mañana, en esta capital en el 
local que ocupa 1* Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito, sita en la p\ aza 
de Santa Cruz, para ver las causas em. 
p e n d a s en el Juzgado del Hospicio COR. 
t ra Vicente Pereperez y Vaud y Micaela 
Sánchez Valverde, por envenenamiento 
á Serafín Andrés, y la del Juzgado de 
Palacio contra Andrés Alvarez Menen-
dez, por homicidio. 

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia en cumplimiento 
de lo mandado en el ar t . 708 de dicha 
ley. 

Madrid 22 de Marzo de 1873.-El 
Presidente de la Sala de lo criminal, Emi
lio Bravo.—El Escribano de cámara, Se
cretario de la Sala, José Cózzer. 

VlSC A LÍA DE L A AUDIENCIA DE MADRID. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su. 
premo me dice con fecha 17 del cor
riente lo que sigue: 

* Fiscalía del Tribunal Supretno.—Cir -
cular.—limo. Sr.: Clasificada y definida 
está la rebelión militar en las dos circula
res últimas que V. S. recibió, la primer^ 
del Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, 
Ministra entonces de Gracia y Justicia, y 
la segunda de esta Fiscalía; y era rigoro
samente lógico que la rebelión asi clasi
ficada y definida se dijera de la compe
tencia de los Juzgados militares. 

La rebelión no militar, porque no tiene 
aquellas circunstancias, no es ni puede ser 
sometida á ellos; es siempre de la juris
dicción civil, y á mantener en ella su 
conocimiento deben dedicar los funciona
rios del Ministerio fiscal todo su celo, 
todo su cuidado. 

Rebeldes son los que ejecutan ó par
ticipan en la ejecución de hechos califi
cados de delitos de esta especie en el 
articulo 243 del Código penal. 

El medio de que los hombres se sirvan 
para ejecutarlos podrá figurar en la eje
cución como más ó menos eficaz, será un 
accidente que atenúe ó que agrave la 
responsabilidad de los ejecutores, pero 
siempre dará por resultado el hecho ó 
delito llamado rebelión. 

La prensa medio es más poderoso en 
ocasiones que la palabra, y la palabra y 
el escrito son derechos cuyo ejercicio no 
se puede impedir, pero cuyo abuso se 
debe reprimir y castigar. 

Par te de la prensa se manifiesta fre
cuentemente en abierta hostilidad contra 
el Gobierno establecido, y con publicidad 
y con una resolución asombrosa mins 
osadamente todas las instituciones. 

Ella propaga noticias notoria y evi
dentemente falsas y con malicia las pro
paga, poniendo por este medio en peligro 
la seguridad del Estado, los altos intere
ses de la sociedad ó el sosiego público. 

Ella, para alentará los enemigos de la 
situación política de hoy y para que los 
amigos desconfien del porvenir, aumenta 
el numero y la calidad de las bandas re
beldes, inventando a la vez derrotas ó 
deserciones de las tropas leales. 

Ella se ha atrevido en esta capital á 
fijar un banderín de enganche para que 
deserten los soldados, prometiendo dinero 
y grados, y hasta el pago, según clase, de 
las armas que lleven en su deserción. 

Ella, en fin, enemiga del Gobierno, ya 
sea su bandera carlista, ya sirva á otros 
intereses más ó menos reaccionarios. 
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pero opuestos á los del régimen actual, es 
el centro de las conspiraciones, es el cen
tro de la dirección de los rebeldes, es la 
morada de la inteligencia de la rebelión, 
auxiliada é inspirada por las Juntas exis
tentes en las capitales. 

No consienten los buenos principios 
del derecho político, no cabe en la índole 
del Gobierno actual, nuestras leyera an te
riores á él, el titulo primero de la Consti
tución de 1869, no quieren el sistema 
preventivo; pero no hay sociedad, ni 
Constitución, ni Gobierno estable 9i no 
hay presión y represión, y represión enér
gica y pronta, contra el autor ó autores 
del delito cometido, sea el que sea el me
dio, sea el que sea el procedimiento em
pleado para cometerle. 

Ni leyes de sospechosos, ni procedi
mientos propios de estas leyes, siempre 
funestas, necesita el Gobierno de la R e 
pública para establecerla y consolidarla. 

En las de hoy, protectoras de los dere
chos del ciudadano, religiosamente obser
vadas y practicadas, se encuentran todos 
los elementos necesarios para consolidar 
la República. 

Pero los primeros operarios para el 
resultado de esta grande obra son los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Si ellos 
tienen conciencia de sus deberes y volun
tad firme y perseverante de cumplirlos, y 
los cumplen decididamente, desapasiona
damente, los que hoy combaten los altos 
intereses de la sociedad serán castigados, 
y los que se dispondrían para combatirlos 
mañana, se contendrán advertidos con 
aquel consejo saludable. 

Deben los funcionarios del Ministerio 
fiscal, poniéndose en comunicación ínt i
ma con las Autoridades civiles y munici
pales, procurarse en sus respectivos ter
ritorios conocimiento de todos los delitos 
que se cometan para denunciarlos y per
seguirlos sin tregua, utilizando siempre 
los primeros momentos y pidiendo siem
pre en su Tribunal la práctica de aquellas 
diligencias que pongan en evidencia el 
hecho-delito, é indiquen primero y digan 
después con seguridad quién ha sido el 
autor. 

En las capitales de provincia que t ie
nen Audiencia, el Fiscal y el Gobernador 
deben concurrir constantemente á esto9 
dos objetos: el Gobernador suministran
do al Fiscal cuantas noticias sobre estos 
particulares lleguen á su conocimiento, 
ya por los periódicos, ya por sus agentes; 
y el Fiscal utilizándolas, pero siempre 
con prudencia y sin otra mira n i otro pro
pósito que el de que se haga justicia, 
castigando con severa legalidad á los que 
hayan delinquido. 

En los pueblos en que no haya Au
diencia ni Juzgado de primera instancia, 
medios análogos pueden emplearse con 
tendencia á los mismos fines. 

Muy conveniente ha de ser que los 
Sres. Fiscales reúnan por lo menos dos 
veces á la semana á sus inmediatos en 
ella para comunicarse reciprocamente to
do lo que pueda interesar á los objetos 
expresados y al más acertado y eficaz des
empeño de sus respectivas obligaciones. 

El Poder Ejecutivo, por decidida y 
firme que sea su voluntad, por grande 
que sea su inteligencia, y aunque en la
boriosidad sea infatigable y cuente en su 
previsión con el don del acierto, ni pue
de vencer ni aun con esperanzas de buen 
éxito luchar contra las graves dificulta
des, gravísimas, que esta situación ex
traordinaria le presenta de frente, si to
dos los que debemos por obligación co
operar con él á asegurar el orden públi

co, á salvar los intereses de la propiedad 
y de la familia, y con ellos todos los de la 
patria y la libertad, por medio de la Jus 
ticia, cuya tutela á nosotros, los funcio
narios del Ministerio fiscal, nos está es-
pecialisimamente encomendada, faltan á 
su puesto ó están en él flojos é indife-
ferentes. 

Cumplamos nosotros como las leyes 
quieren que cumplamos. No nos haga
mos merecedores de censura por abando
nados ó por indolentes, ni de odios por 
crueles ó apasionados. 

La ley es austera, es imparcial, es jus 
ta: pues ya que somos sus representan
tes, seamos, con este carácter, austeros 
como ella y como ella seamos justos, y 
lo seremos persiguiendo sin tregua á los 
delincuentes y defendiendo con lealtad y 
resolución á los que respeten sus pres
cripciones. 

Que en los pueblos en donde la ley y 
la Justicia imperan soberanamente, hay 
paz, hay prosperidad, hay libertad; y 
porque en ellos, atemperándose la auto
ridad á la ley, es siempre justa, el prin
cipio de autoridad es siempre respetado 
sin ser jamás impuesto. 

Sírvase V. S. decirme á vuelta de 
correo que recibió esta circular, y á su 
tiempo que por medio de las provincias 
de este distrito la comunicó á los Pro 
motores, remitiéndome un ejemplar de 
cada uno de ellos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1873.—Eugenio 
Diez. —limo. Sr. Fiscal de la audiencia 
de Madrid.» 

Lo que hago saber á V. S. por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
su exacta y puntual observancia, espe
rando se atempere en un todo á lo que 
en la preinserta circular se previene. 

De quedar enterado y cumplir cuanto 
en ella se dispone me dará V. S. el opor
tuno aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1873. -Diego 
Moreno.—Sr. Promotor fiscal de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 24 del 
mes actual para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña María Francisca 
Rich, hija de D. Juan , M. N. de Vinaroz. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 29 de Marzo de 1 8 7 3 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 0 B R A 8 PUBLICAS. 

En virtud d é l o dispuesto por Real 
orden de 12 de Noviembre de 1872, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Abril, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de la carrete
ra de tercer orden de Andújar á Villa-

nueva del Duque, sección entre las Ven
tas de Cárdenas y el rio de las Yeguas, 
cuyo presupuesto es de 765.078 pesetas 
y 89 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 38.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1873. - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Mar
zo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carrete
ra de tercer orden de Andújar á Villa-
nueva del Duque, sección entre las Ven
tas de Cárdenas y el rio de las Yeguas, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adr 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL i)E DENEF1CENCIA 

PARTICULAR. 

M e m o r i a s do E¿erena. 

Patronato y administración. 

Condiciones administrativas bajo las cuales 
ge sacan á subasta varias obras de repara
ción de los edificios que estas Memorias 
tienen destinados á escuelas en la villa do 
Valdemoro. 

1.* La subasta tendrá lugar el dia 3 
del próximo mes de Mayo, á la una en 
punto de su tarde, en el despacho del se
ñor Inspector provincial de Beneficencia 
particular, sito en la calle de Santa Cata
lina de los Donados, núm. 4, principal, 
bajo su presidencia y con asistencia 
del Sr, Patrono Administrador de estas 

pías Memorias, del perito de Beneficen
cia particular y del Escribano de la 
misma. 

2. ' Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado cou arreglo al modelo 
adjunto por término de 30 minutos, nu 
merándose por el Escribano las que se 
vayan presentando. 

3." No se admitirá ninguna proposi
ción que exceda del tipo de 1.481 pesetas 
63 céntimos y en la cual no se obligue su 
autor á ejecutar todas las obras anun
ciadas. 

4.* Abiertos los pliegos pasados que 
sean los 30 minutos, el que resulte ser 
mejor postor depositará en poder del se
ñor Patrono como garantía del contrato 
la suma de 75 pesetas. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales el Sr. Presi
dente abrirá entre sus autores licitación 
por término de 10 minutos. 

5 / Las 75 pesetas depositadas en ga
rantía no se devolverán al rematante 
hasta que presente certificación del Ar
quitecto ó Maestro de obras de estar ter
minadas las obras. 

6. a Todos los gastos de la subasta como 
honorarios del Arquitecto ó Maestro de 
obras, escritura y demás, serán de cuen
ta del rematante; pero los honorios pre
supuestos se satisfarán por el Sr. Pa t ro
no al perito, recogiendo recibo que en
tregará al rematante con el resto del i m 
porte en que se le adjudique la subasta 
una vez terminadas las obras. Los gastos 
de subasta sin efecto serán de oficio. 

La escritura se hará á los 10 dias 
después de verificada la subasta, ó sea 
después que el Gobernador ó la Dirección 
de Beneficencia la apruebe. Si la Direc
ción no aprobase la subasta el rematante 
no tendrá derecho á indemnización, é in
mediatamente las 75 pesetas del depósi
to le serán devueltas. 

8.* El total de las obras, deducidos los 
honorarios del Arquitecto ó Maestro de 
obras, será satisfecho al contratista por 
el Sr. Patrono á los ocho dias después de 
terminadas, previa certificación del Ar
quitecto ó Maestro de obras de estar eje
cutadas en un todo conforme al pliego de 
condiciones facultativas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , calle de , 
núm , cuarto , se compromete á 
ejecutar las obras de reparación de las ca
sas en que las Memorias de Lerena tienen 
establecidas sus escuelas en Valdemoro, 
cuyas obras son las comprendidas en el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Inspección 
provincial de Beneficencia particular, por 
la suma de pesetas, sujetándose al 
pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas. 

(Fecha y firma.) 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de Utensilios. 

No habiendo causado remate la subas
ta para enajenación de 237 sombreros 
guarnecidos de galón de plata proceden
tes del extinguido cuerpo Guardias Ala
barderos, se procederá á una segunda li
citación, que tendrá lugar en esta Co
misaria de Guerra, carretera de F ran 
cia, núm. 1, el dia 22 de Abril próximo, 
á las doce de su mañana, bajo las condi
ciones y precio limite del pliego que se 
halla de manifiesto en la expresada de 
pendencia, igualmente que dichos som-
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hreros, para los que deseen tomar parte 
en la referida subasta. 

Madrid 27 de Marzo de 1873.—Nico
lás de la Cuesta. 

JMIOVIIIENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En r i r tud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á los que se crean con derecho 
¿ la herencia de D. Francisco Valdés y 
Velazquez, natural de Oviñana, en la 
provincia de Oviedo, hijo de D. Diego y 
Doña María, que falleció intestado en 23 
de Setiembre de 1872 hallándose casado 
con Doña Asunción González Anleo, de 
cuyo matrimonio dejó tres hijas llamadas 
Doña María del Carmen, Doña María de 
los Do) res y Doña María Josefa Valdés 
y González; señalándose el término de 
20 dias desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta para comparecer en este 
Juzgado á deducir las acciones que les 
asistan; debiendo advertirse que es parte 
en los autos la viuda del finado en repre
sentación de sus menores hijas. 

Madrid 24 de Marzo de 1 8 7 3 . - P o r 
Fernandez de la Torre, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Es 
cribano D. Sin foriano Vicente Revilla, se 
cita y llama á D. Jacinto de las Cuevas, 
D. Miguel Gaspar, D. Fernando Navarro, 
Sra. Viuda de Nava, D. Antonio Alvarez, 
D. José Soler y Ortells, Sres. Girer y Cla
vel, D. Fermín Perla, D. José M. Alon
so Arias, D. Ángel Herraiz, D. Luis Ló
pez, D. Rafael Jerez, D. José Santos, Don 
Santiago Vidal, D. José Esteban, D. En
rique Navarro, D. Lorenzo Baquedano, 
D. Juan Herrero Pinto, Doña Ramona 
Domínguez Sobrino, Doña Angela Mon, 
D. Joaquín García, D. Luis González, 
D. Eusebio Ortiz, D. Francisco Mora, Don 
Pedro Ortiz, D. José Lorenzana, D. Fer
nando Mora, D. Gumersindo Redondo, 
D. Guillermo Fernandez, D. José Molli-
nedo, Sres. Jugo y Zurbano, Sres. Sanz, 
Mata y compañía, Sres. Herederos de F . 
Falba y compañía y Sres. Peijo y V. Pra -
da, para que dentro del término de l i d i a s 
se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía á prestar declaración como testigos 
en causa criminal que se instruye por es
tafa.—El Escribano, Sinforiano Vicente 
Revilla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se 
cita y llama á un sujeto Voluntario de la 
Libertad, ó con el uniforme de tal, que en 
la madrugada del 17 de Febrero último, y 
hojra de las tres de la mañana, acompa
ñaba á Benigno Hernández y Fernandez 
por la calle Mayor y en ocasión de ser 
amonestado este por un sereno, á quien 

disparó dos tiros, para que dentro del 
termino de cuatro dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el pi
so bajo del ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración como testigo en causa 
criminal que se instruye. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Juzgad* de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se venden en pú
blica subasta dos tierras sitas en el tér
mino municipal de Pinto, una de ocho 
fanegas y otra de doce, según los títulos, 
tasadas en 8(30 pesetas, y para su remate 
se ha señalado el.dia 23 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, en los estrados de 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, Lope Montalvo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente tercero y último 
edicto y término de nueve dias á Venan
cio González y Matilla, de esta vecindad, 
para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Federico Camacha á 
prestar indagatoria en la causa criminal 
que se le sigue por estafa de 1.280 arro
bas de harina á D. Antonio Aguirrezabal; 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1873. - V / B . ' 
El Escribano, Camacha. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente se llama al sujeto co
nocido por Patas y á su mujer Fernanda, 
que han vivido en la calle de las Peñue-
las, núm. 4, para que en el término de 
diez dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye contra José Rodríguez 
Martínez y consorte, por hurto de ropas; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar confor
me á lo establecido en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Madrid 25 de Marzo de 1S73. - L . Rico. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Félix Prat , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se llama por medio de 
requisitoria á Enrique Torrente, para que 
á término de 15 dias se presente, de once 
de la mañama á tres de la tarde, en la 
audiencia de su señoría para hacerle sa
ber una providencia en causa criminal; 
bajo apercibimiento de que será declarado 
contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid á 24 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital se saca á 
pública subasta una casa sita en Cara-
banchel Bajo, calle de la Magdalena, con 
vuelta á la de la Sombra, señalada con el 
número 27, que mide 4.213 pies cuadra
dos y 69 céntimos de pié, retasada en 
4.214 pesetas, á rebajar cargas; y se se
ñala para el remate el dia 29 de Abril 
próximo, á las dos de su tarde, en este 
Juzgado y en el de Getafe; debiendo con- 1 

signar previamente los postores la déci
ma parte de la suma mencionada sobre la 
mesa del Juzgado. 

Madrid 29 de Marzo de 1873. -
V.* B . ' - E l Escribano, Pascual Estevez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad en esta capital se ha señalado por 
segunda vez el dia 23 de Abril del cor
riente año, á la una de la tarde, en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, para que tenga 
efecto junta general de acreedores al con
curso de D. Valentín Pedro Navarro de 
Vicente, á fin de proceder¡al nombramien
to de un síndico en reemplazo del finado 
D. Carlos Pérez y Moliner; apercibiéndo
se á los que no asistan que cualquiera que 
sea el número de los concurrentes y la 
cuantía de sus créditos se celebrará di
cha junta y se hará el expresado nom
bramiento.—El Escribano actuario, José 
María Castells. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita á cuantos se 
crean con derecho por cualquier concepto 
á la herencia y bienes de D. Pedro de 
Ibarreta y Arza, vecino que fué de Cha-
martin de la Rosa, donde falleció intes -
tado él dia 8 de Agosto de 1865, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, acudan á este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
usar de la acción que les competa pre
sentando los oportunos documentos j u s 
tificativos; en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin verificarlo se dará 
á los autos de testamentaria de aquel el 
curso que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Marzo 
de 1873. -Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
Según me ha manifestado el Sr. Co

mandante primer Jefe del Depósito de ca
ballos sementales de esta ciudad, desde 
el dia 25 del actual ha quedado abierta la 
parada para la cubrición de yeguas, de 
ocho á diez de la mañana, en el local que 
ocupa el mencionado Establecimiento. 

Lo que á petición de dicho Jefe se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL para que por 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de est e 

partido se ponga en conocimiento de 8ug 
respectivos vecindarios la apertura de U 
mencionada parada. 

Alcalá de Henares 27 de Marzo de 
l873 . -S i lve r io García. 

Alcaldía popular de Horcajo. 

El Ayuntamiento y Junta pericial qu e 

presido, en sesión de este dia, han acor
dado que para formar el apéndice al atni-
llararaiento de riqueza pmblica de esta vi
lla que ha de servir de base al derrame 
d é l a contribución territorial, cultivo y 
ganadería del próximo año económico de 
1873 á 1874, se hace preciso que todos 
los terratenientes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en sus ri
quezas presenten las relaciones juradas 
hasta el 15 del próximo Abril; en la inte
ligencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado no serán oidas sus re
clamaciones y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Lo<que se anuncia á los fines expre
sados. 

Horcajo 16 de Marzo de 1873. - P e d r o 
Hernán. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, con el sueldo 
anual de 547 pesetas 50 céntimos. Los as
pirantes que reúnan las circunstancias y 
requisitos que previene la ley municipal 
vigente presentarán sus solicitude al se
ñor Alcalde Presidente dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Valdelaguna 24 de Marzo de I S 7 3 . -
El Alcalde, Carlos Pancio. 

ANUNCIO. 

Por D. Lorenzo Gonzalo, vecino de 
Miraílores de la Sierra, se vende una pia
ra de ganado lanar de su propiedad, com
puesta de 320 reses de todas edades. La 
persona que quiera adquirirla pasará á 
tratar con el expresado González, quien 
dirá su precio y demás pormenores. 

LA INFALIBLE Y LA POSITIVA, 

SOCIEDADES ESPECIALES MINERAS. 

Se requiere por tercera y última vez 
á los poseedores de las acciones que i 
continuación se expresan para que satis
fagan los dividendos que adeudan en ca
sa del Tesorero, D. Valentín Oliva, Cor
redera de San Pablo, núm. 9. En Xa 
falible acciones números 213, 192, 199, 
123, 159, 294, 295, 211, 212, 36, 51, U7» 
118, 119, 200, 110 y 106; y en La Positi
va las números 145, 36, 88, 197, 200, 
158, 120, 14, 85, 126, 127, 165, 186, 106, 
107, 103, 56, 13, 3, 143, 164, 15,46, 195, 
196, 198, 199 y primera mitad de la 5S. 

Madrid 29 de Marzo de 1S73 . -A. 
M u g a . - F . Santos. 

MADRID, 1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


